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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO Pleno

NIEVES BARRACHINA LEMOS
Secretaria general  del Ayuntamiento de Aldaia

CERTIFICO: 

Que en sesión de Pleno celebrada el 30 de abril de 2024, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

Asunto: 2023/CORRESP/54. Aprobar la cartografía referida al interfaz urbano forestal del 
término municipal de Aldaia, en cumplimiento de la DA séptima del TRLOTUP.
Servicio: Actividades

Por la Alcaldía se da cuenta del expediente instruido y que ha sido tratado y previo dictamen de la 
Comisión Informativa de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica, en sesión de 24 del 
presente.

En fecha 22.12.2023, RE 22266, la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales remitió 
oficio en el que puso de manifiesto lo siguiente:

“La modificación del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (LOTUP), mediante la Ley 7/2021, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de 
la Generalitat 2022, añade una Disposición Adicional Sexta en la que se establecen medidas de prevención 
de los incendios forestales en las urbanizaciones, los núcleos de población, las edificaciones y las 
instalaciones situadas en terrenos forestales y en la zona de influencia forestal. Esta disposición ha sido 
renumerada como disposición adicional séptima por el artículo 213 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.
En su primer párrafo se indica que los ayuntamientos de municipios con suelos forestales deberán identificar 
y delimitar cartográficamente cualquier urbanización, núcleo de población, edificación o instalación 
susceptible de sufrir riesgo de incendio forestal por estar situadas en terrenos forestales o en zona de 
influencia forestal. Esta identificación atiende a las competencias en materia de disciplina urbanística y de 
protección civil que ya poseen los municipios”.

Asimismo, manifestaba lo siguiente:
“(…) Así pues, se ha procedido a calcular de oficio la cartografía de interfaz urbano forestal de su término 
municipal, con base en la Instrucción Técnica de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Prevención de Incendios Forestales sobre la elaboración de la cartografía prevista en la Disposición 
Adicional Séptima del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del TRLOTUP, 
adjunta a la presente notificación, que sustituye a la anterior instrucción técnica de 22 de septiembre de 2022 
y que se encuentra disponible en https://www.gva.es/descarregues/2023/11/46237-
DG10.03_Instruccion_cartografia_aplicacion_LOTUP_suelo_forestal_firmado.pdf 
Considerando todo lo anteriormente expuesto y a la vista de la cartografía que se adjunta al presente escrito,
Si el Ayuntamiento está conforme con la cartografía de interfaz urbano forestal de su término municipal y 
considera que no es necesaria la modificación de la cartografía remitida, le instamos a remitir a la Dirección 
General de Prevención de Incendios Forestales, el Acuerdo Plenario de aprobación de dicha cartografía 
(…)”.

En fecha 11.03.2024, RE 3912, la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales remitió 
reiteración del requerimiento de aprobación de la cartografía referida al interfaz urbano forestal del 
término municipal de Aldaia.
En fecha 19.04.2024 el coordinador general del área de Urbanismo, Actividades, Contratación de 
Urbanismo y Fondos Europeos informó lo siguiente:

“Que, vista la solicitud de Informe Técnico por parte de los Servicios Jurídicos del departamento de 
Urbanismo y Oficina Técnica, en referencia a la reiteración sobre la tramitación en cuanto a la conformidad 
con la cartografía de interfaz urbano forestal del término municipal de Aldaia de la Dirección General de 
Prevención de Incendios Forestales (Conselleria de Justicia e Interior de la Generalitat Valenciana) según el 
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Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (LOTUP) en donde se establecen en su Disposición Adicional 
Séptima, las medidas de prevención de los incendios forestales de aplicación en las urbanizaciones, los 
núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones situadas en terrenos forestales y en su zona de 
influencia forestal. Registro de Entrada 3912 de fecha 11 de marzo de 2024; el técnico que suscribe ha de 
informar:
Que, una vez comprobada la cartografía de interfaz urbano forestal del término municipal de Aldaia remitida 
por parte de la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales, y considerando que no es 
necesaria la modificación de la misma, procede por aplicación de la disposición adicional séptima pto.1 
anteriormente citada, el que se realice el Acuerdo Plenario para su aprobación”.

Corresponde al pleno del ayuntamiento, por mayoría simple (artículo 47.1 de la LBRL) la aprobación 
de dicha cartografía de delimitación, que deberá ser trasladada a la dirección general competente en 
materia de prevención de incendios forestales (artículo 22.2.q) de la LBRL y DA séptima, apartado 
primero, del TRLOTUP).

Sometida la propuesta a debate y a posterior votación resulta aprobada por unanimidad de los 
miembros con el siguiente resultado: 21 votos a favor de los Grupos Políticos Grupo municipal 
Socialista de Aldaia y el señor alcalde, Grupo municipal Popular de Aldaia, Grupo  municipal 
Compromís Aldaia y Grupo municipal VOX. No se han producido abstenciones. No hay votos en 
contra. 

Vistos los preceptos legales mencionados y cuantos puedan ser de aplicación al caso, Pleno ha 
Aprobado por unanimidad de todos sus miembros, los siguientes ACUERDOS:

Primero. Aprobar la cartografía referida al interfaz urbano forestal del término municipal de Aldaia 
remitida por la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales, en cumplimiento de la DA 
séptima del TRLOTUP.

Segundo. Trasladar el presente acuerdo a la Dirección General de Prevención de Incendios 
Forestales.

Tercero. Facultar a la Alcaldía para cuantos actos sean necesarios para la ejecución de este 
acuerdo.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, expido la presente certificación de orden y con el 
Visto Bueno señor alcalde en Aldaia, a la fecha de la firma. 

Documento Firmado Electrónicamente

__________________
ADVERTENCIA: Certificación expedida antes de la aprobación del Acta de la sesión y a reserva de 

los términos que resulten de la misma.

nº: 0 - PL-30/04/2024-4 Punto 3PAC_CERTIFICADO ACUERDO: Certificación 0 - PL-30/04/2024-4 2023
/CORRESP/54. Aprobar la cartografía referida al interfaz urbano
forestal del término municipal de Aldaia, en cumplimiento de

Código para validación: 34B18-52641-ED724
Fecha de emisión: 16 de Mayo de 2024 a las 12:02:09
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretaria General del Ajuntament d Aldaia. Firmado 02/05/2024 10:02
2.- Alcalde del Ajuntament d Aldaia. Firmado 02/05/2024 11:34

FIRMADO
02/05/2024 11:34

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.o

fic
in

av
irt

ua
l.a

ld
ai

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
2&

id
io

m
a=

1

po
r 

S
ec

re
ta

ria
 G

en
er

al
 (

N
IE

V
E

S
 B

A
R

R
A

C
H

IN
A

 L
E

M
O

S
) 

de
 A

ju
nt

am
en

t d
 A

ld
ai

a 
a 

la
s 

10
:0

2:
06

 d
el

 d
ía

 2
 d

e 
M

ay
o 

de
 2

02
4 

N
IE

V
E

S
 B

A
R

R
A

C
H

IN
A

 L
E

M
O

S
 y

 p
or

 A
lc

al
de

(G
U

IL
LE

R
M

O
 L

U
JA

N
 V

A
LE

R
O

) 
de

 A
ju

nt
am

en
t d

 A
ld

ai
a 

a 
la

s 
11

:3
4:

18
 d

el
 d

ía
 2

 d
e 

M
ay

o
de

 2
02

4 
G

U
IL

LE
R

M
O

 L
U

JA
N

 V
A

LE
R

O
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//w

w
w

.o
fic

in
av

irt
ua

l.a
ld

ai
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

2&
id

io
m

a=
5


		2024-05-16T14:22:44+0200
	73592167X SOFIA DUART (R:P4602100B)


	



